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Esta gaceta saldrá los domingos- La suscrtcion 
f>or trimestre vo le dos pesos, i se recibe- en las admi­
nistraciones de hacienda de las provincias. Los nú­
meros sneltos se venden en las mismas ó uno i medie 
realeo sada une.

"ü=="o

ESTADO DE VENEZUELA

Secretaria del Interior—Sección del Interior—Va­
lencia 24 de enero de 1881.—Ano 2.° delalei 
i 21 de la independencia—Circular >—-Numero 
152.—

Al Señor Gobernador de da provincia de
-■ La gaceta de gobierno se publicaba i cir­
culaba por un ’ sistema vicioso'i perjudicial. Cos­
teábanla unos -pocos empleados, á quienes se 
descontaba del sueldo una suscripción forzosa ; 
cuando es del interes publico i del deber del 
gobierno comunicarla gratis á los majistrados 'i 
oficinas; i cuando la mayor parte de'estos, ni 
la pagaban, ni la veian-; mientras que, por se­
parado, cargaba el tesoro con un gasto consi­
derable por las impresiones de leyes i otras de 
oficio sueltas. Por tales razones i en uso de 
sus facultades, el poder ejecutivo ba montado i 
reglamentado la imprenta, previa consulta del 
cbnsejo en los puntos que 'eran de su resorte; 
i /acaba de trasladar .á esta ciudad, i. de organi­
zar de una manera conveniente i ecenóraica la 
publicación, i distribución de la Gaceta de Ve­
nezuela. De acuerdo con el reglamento que ha 
formado inserto en el numero segundo, ha re­
mitido á VS. i demas gobernadores el que les 
lia. asignado ; . i seguirá haciéndolo .para que lo 
distribuyan conforme lo previene dicha disposi­

ción. Pero siendo el animo del gobierno, que 4 
cada msjistrado i oficina publica vaya un ejem­
plar, es-probable 'que no baste el numero asig­
nado á cada provincia. Para variarlo'comb Cor­
responde, pide en esta circular un cuadro del 
numero necesario para la' circúlacion de oficio, 
en el cual se espresen los tribunales, corpora­
ciones,- empleados i oficinas, á qu ■ ’ haya de remi­
tir el gobierno la gaceta para-ájustar á esta ta­
zón el numere ;de envío.

VS. cuidará sin duda de que esto sea.hr 
'mas pronto .posible, de! circular á todos el cita­
do reglamento, i de que se observe relijiosa- 
mente. -■ -

Soi de VS, Con Sentimientos de consideración 
•i respeto mui obediente servidor.

Antonio E. Guzman,

NOTA,
En cumplimiento de la orden circular nu­

mero 152 de la sección del interior, inserta es- 
el presente, han enviado hasta ahora los gober­
nadores de Coro, Carabobo i Caracas las listas 
en ella pedidas de las corporaciones, tribunales 
i Oficinas, á quienes debe distribuirse la gaceta ; 
i con arreglo á ellas, se ha remitido, i seguirá ■ 
remitiéndose á

Coro 65 ejemplares 
'Carabobo 107 idem.
Caracas 147 idem.

En su oportunidad se demostrará la dis­
tribución qué de ella se haga á das demás pro­
vincias.

Para ¡levar á debido efecto estos repartos, 
én virtud de no alcanzar la existencia de loS: Hu­
meros anteriores para completar el exeso, i ha­
biéndose aumentado aquel considerablemente, ha 
■dispuesto el gobierno que en lo sucesivo se im- 
.prima 1000 ejemplares de cada numero y qde. 
se reimpri .an 100 mas de.' cada uno de loa 
anteriores hasta el sétimo.



GACETA DE VENEZUELA;

MUTACION PROVINCIAL DE 
CARA BOBO.

RESOLUCION SOBRE GASTOS EN EL SER. 
VICIO MUNICIPAL.

JLa diputación provincial ¡de Carqbobo

Considerando :
í.® Que no están aun establecidos los concejos 

municipales á quienes corresponde presentar el pre­
supuesto dé los gastos -ordinarios, i estraordinarios 
que demande el servicio municipal en los respecti­
vos cantones.

2. ® Que por lo tanto es de necesidad fijar reglas 
subsidiarias que rijan en la materia hasta que la di­
putación pueda resolver definitivamente sobre ella 
en vista de los mencionados presupuestos ; en ejer­
cicio de sus atribuciones

■RESUELVE':

Atí. 1. ° Se destina para gast< s de secretarias 
de los concejos municipales en las cabeceras de 
canton.
l. ° En cada uno de los de Valencia i Puerto- 

cabello cuarenta pesos mensales.
2. ° En cada uno de los de San Carlos, Barqui- 

simeto i Tocuyo, veinticinco.pesos mensales.
3. e En cada uno de los de Ocumare la costa, 

Pao, Quibor, Carota, Yaritagua, San Felipe i Nirgua, 
veinte pesos mensales.

Alt. 2.® Para gastos de amanuense i bufete de 
los jefes politicos decanten.

1. En cada uno de los de Valencia ¡Tuerto- 
cabelló, treinta i cinco pesos mensales.

2. ° En el de Barqutsimeto, veinticinco pesos 
mensales.

3. ® En cada uno de los de Ocumare la costa, 
San. Canos, San Felipe i Tocuyo veinte pesos 
mensales.

4. ® En cada uno dé los del'Pao,Quibor, Carora, 
Yaritagua, i Nirgua, quince pesos mensales.

Art. 3; ° Para sueldos de ministros, alcaides, 
alumbrados de careeles i casas de Ios-concejos mu 
nicipales, manutención de presos con los demas 
gastos ordinarios i estraordinarios.

1 ° Fn el canton de Valencia,ochocientos pesos.
2 . ° En el de. Puertocabello, setecientos pesos. 
Se-' En el de Barquisimeto, quinientos pesos.
4. ° En él del Tocuyo, cuatrocientos pesos
5. ° En cada uno de los de’Ocuinare la costa, 

San Carlos, Quibor i San Felipe trescientos pesos.
6. ° En enda uno de los delTao, Carora, Yari­

tagua i Nirgua docientcs cincuenta pesos.

Art. 4. ° Las ’asignaciones que comprende el 
articulo anterior se entenderán por el tiempo que 
■transcurre desde la instalación de- los concejos mu­
nicipales hasta el 31 del proximo diciembre.

Art. 5. ° Tara la reunion ordinaria de la dipu* 
tacion provincial en noviembre de este año forma­
rán los concejos municipales los presupuestos de 
gastos ordinarios i estraordinarios que demande el 
servicio municipal en sus respectivos cantones, i loa 
■remitirán con anticipation al gobierno de la provino 

■ cia para que los presente á la diputación proviju* 
ciaj.

Art. 6. ® Para la misma época, i por el propio 
conducto del gobierno de la prov ncia, remitirán 
dichos concejos municipales las cuentas documen­
tadas de. los gastos que en süs respectivos cantonea 
se hayan hecho con arreglo á Jas asignaciones com­
prendidas- en el atticulo 3. ®

Art. 7. ® Todos los gastos comprendidos en lo» 
artículos4. ° 2. ° i 3. ° de esta resolución se ha­
rán precisamente de ios fondos de cada canton.

Art. 8. ° No debiendo tener efecto el nuevo as- 
reglo de rentas municipales hasta primero de julio 
del corriente año en adelante según el articulo 1® 
de la lei sobie rentas municipales espedida por el 
congreso constituyente de Venezuela en trece de 

’octubre de 1830, se facilitará hasta la anunciada 
época de 1 ° de julio los fondos necesarios para 
cubrir las asignaciones hechas por esta resolución* 
por los que queden encargados de recaudar las ren­
tas de policía i demas ramos que por la citada lei 

■han de formar Jas lentas municipales.
Art. 9. ® De las cantidades acordadas pos 

esta resolución á los cantones para gastos es* 
traordinorios podrán disponer los jefes político» 

■ hasta dé la, cantidad de veinticinco pesos.
Art. 10. Los. concejos municipales ,en caso d» 

alguna grave ocurrencia á que no pueda aten­
derse con la-súma que les está asignada poc 

’esta resolución para gastos estraordinarios po­
dran estenderse, en el ’presente periodo hasta 
la cantidad de doscientos pesos -mas:; califican­
do. la urjencia, i -dando cuenta á la diputaeioá 
provincial para :su -aprobación; i en caso de- 
no obtenerla -serán personalmente responsables í» 
su reintegro los miembros de dichos concejos- 
Los concejos municipales no podran disponer de 
mas cantidades sin. previo acuerdo de la dipu­
tación provincial.

Comuniqúese al gobierno de la provincia par» 
“su circulación i cumplimiento.

Dada en el salón délas sesiones dé la dipu» 
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tacion provincial de Carabobo á 22 de febrero de 
1831 2. ° déla leí i 21 ° de la independen­
cia. El Presidente. Francisco de P. Quintero. 
El secretario — Florentino González.— Valencia 
26 de febrero de 1831.—-2. ° i 21.® —Cum­

ulase ; á este fin comuniqúese á quienes oorres­
ponda. El gobernador interino — Miguel Salazar.

-

RESOLUCION SOBRE DERECHOS MUNI­
CIPALES.

La diputación provincial de Carabobo. 
considerando:

I ° Que es un deber no desoír el clamor de los 
^pueblos causado por la enormidad de contribuciones 
«pie no pueden Sobrellevar después que victimas de 
Ja opresión se ha descargado sobre ellos el azote de 
la guerra civil; i

2. ° Que es igüalmente tin deber atender á los 
"gastos de que no púé'de prescindir para la organiza­
ción de la provincia i sostén del estado. Usando de 
su autorización para formarla tarifa de los derechos 
-municipales que deban cobrarse sobre los objetos 
que determina la lei sancionada por el congreso 
•constituyente de Venezuela en 13 de octubre de 
4830.

Resuelve:
11. ° Los comerciantes por mayor, comisionistas, 

¿arabistas i banqueros en la capital de la provincia 
i puertos habilitados contribuirán por derechos 
municipales doscientos pesos anuales : los de las 
Cabeceras de canton ciento i cincuenta : los de las 
parroquias ciento, j los establecidos en les caminos 
públicos cincuenta pesos anuales.

2. ° Los comerciantes de frutos por mayor sin 
«tro establecimiento de la capital de la provincia i 
puertos habilitados cien pesos : los de las cabeceras 
de canton setenta i cinco pesos : los de las parro­
quias cincuenta pesos ; i los de los caminos públicos 
Veinte i cinco pesos al año.

8. ° Los mercaderes por menor en la cápítal de 
Ja provincia i puertos habilitados cincuenta pesos : 
en las cabeceras de cauton cuarenta pesos: en las 
parroquias treinta ; i en los caminos públicos veinte 
pesos anuales.

4. ° Los corredores en la capital de la provincia 
i puertos habilitados quince pesos anuales : en las 
cabeceras de canton diez pesos; en las parroquias 
oincopesós, i en los caminos públicos cinc® pesos.,

5. ° Los almacenistas de viveres ó quincalla se­
tenta i cinco pesos al año en la capital de la provin­
cia i puertos habilitados: en las cabeceras de can­

tón cincuenta : en las parroquias cuarenta : i en los 
caminos públicos treinta pesos.

6. ® Los bodegueros inclusa la venta de aguar­
diente de caña en la capital de la provincia i puer­
tos habilitados cincuenta pesos anéales ; en las ca­
beceras de canton cuarenta pesos: én las parroquias 
treinta pesos: i en los caminos públicos veinte 
pesos.

7- °. Los bodegueros que ademas espeñdan por 
mayor viveres ó quincalla en la capital de la provin­
cia i puertos habilitados setenta i cihéo pesos por 
año ; en las cabeceras de canton cincuenta pesos : 
cuarenta pesos en las parroquias; i en Tos caminas 
públicos treinta pesos.

8. ° Los bodegueros con mercancias en la capi­
tal de la provincia i puertos habilitados seseutaq e- 
sos; en las cabeceras de canton cuarenta i cinco t 
i en los caminos públicos veinte i cinco pesos por 
año

9. ® Los pulperos inclusa la venta de aguardien­
te de caña en la capital de la provincia i puertos 
habilitados treinta i siete pesos por año; en las ca­
beceras de canton diez i seis pesos ; en las parro­
quias once pesos, i en los caminos públicos ocho 
pesos.

10. Los pulperos que ademas espendan merCatJ- 
cias cincuenta i dos pesos por año en la capital de 
la provincia i puertos habilitados : veinte i seis pesos 
en las cabeceras de cantón : diez i seis pesos en las 
parroquias ; i en los caminos públicos doce pesos.

11. Los que solo vendan aguardiente de caña 
por menor en la capital de la provincia i puertos 
habilitados doce pesos por año : en las cabeceras de 
canton seis pesos: en las parroquias cuatro pesos i 
en los caminos públicos tres pesos. .

12 Los bodegoneros ó véntorilleros inclusive la 
venta de aguardiente de caña quince pesos por año 
en la capital de la provincia i pusrtós habilitados : 
diez pesos en las cabeceras de canton : siete pesos 
en los parroquias ; i én los caminos públicos siete 
pesos.

13. Los tenderos de viveres ó verduras en los 
mercados públicos i losque espenden saló pescado, 
o lás dos cosas á la Vez en la capital de la provincia 
i puertos habilitados diez pesos anuales: en las ca­
beceras de cantón ocho pesos : en las, parroquias 
cinco pesos; i en los caminos públicos tres pesos.

14. Los medicos i cirujanos á la vez que ejercen 
estas profesiones en la capital de la provincia i puer­
tos habilitados diez i ocho pesos anuales: en lásca­
beceras do c nton quince pesos; i en las parroquias 
diez pesos.

13. Los que sólo profesan la medicina en la ¿a-
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pili J de la provincia i puei tos habilitados quince 
pesos por año : en las cabeceras. de cantotf doce pe­
sos ; i en.las parroquias ocho. ,# ■

16. Los que solo ejercen la cirujía en la, capital 
de la provincia i puertos habilitados diez pesosa nata­
les : en las cabeceras de cantón ochq pesos i eti las 
parroquias seis

17. Los médicos ó cirujanos romancistas en la 
Capital de la provincia i puertos habilitados ocho 
pesos anuales: en las cabeceras de canton seis, pe­
ños i en las parroquias cuatro pesos.

18. Los boticarios en la capital de la provincia i 
puertos habilitados cien pesos anuales : en las cabe­
ceras de. cantón sesenta pesos i en las parroquias 
diez i seis.

19. Las fondas ó posadas en la capital de la pro­
vincia i puertos habilitados cincuenta pesos por año : 
enlas cabeceras de canton veinte pesos; i enlas 
parroquias diez pesos.

20 , Los dueños dé"panaderias en la capital de la 
provincia i puertos' habilitados seis pesos por año : 
en las cabeceras de cantón cuatro pesos, i en las 
parroquias- tres.

21. Los impresores en la capital de la provincia 
i puertos habilitados doce pesos por año : en las ca- . 
beceras .de canton diez pesos; '-.i. en las parroquias 
Ocho pesos.

22. Por cada establecimiento de billar ó truco en 
la capital de-lo provincia i puertos habilitados cien 
pesos por año : en las cabeceras de canton ochenta; 
i en las parroquias sesenta pesos. Cuando en una 
misma casa se establezca mas de una mesa de billar j 

se pagará por cada una que se aumente la mitad de 
la asignación respectiva.

' 23. Las galleras i juegos de lotería «nía-capital 
de la . provincia i puettos habilitados veinte i cinco I 
pesos por año: en las cabeceras de cantón diez i seis 
pesos:; en las parroquias diez pesos, i cinco en.los 
caminos públicos.

24 Los cafés i botellerías no anexas á otro esta­
blecimiento en la capital de la provincia i puertos 
habilitados doce pesos por año : en las cabeceras de 
cantón ocho pesos ; i en las, parroquias seis pesos.

25 . Los relojeros, plateros i joyeros con surtidos 
en la capital deda provincia i puertos habilitados 
dote pesos anuales.: en'las cabeceras de cantón 
ocho pesos p i en las parroquias cinco.pesos.

26 . Los mismos sin surtidos en la capital de'la 
provincia i .puertos habilitados'seis pesos por año: 
en las cabeceras decanten cuatro pesos; i enlas 
parroquias tres pesos.

27 Los cereros, confiteros, hojalateros, tintoreros, 
baiberos, canteros, hpneros, i toneleros en la capi­

tal de la provincia i puertos habilitados cuatro pe» 
- sos anuales: en las cabeceras de cantón tres; i «■ 
las parroquias dos.

,28 Los sastres, zapateros, talabarteros, carpinte­
ros" i tallistas con surtido de su arte en la capital de 
la provincia l puertos habilitados doce pesos póf 
añoren las cabeceras de cantón diez pesos; i e* 
las parroquias otho pésós.

29 Los mismos sin surtido en la capital de la 
provincia i puertos habilitados cuatro pesos por año: 
en las- cabeceras de 'cantón dos pesoS; ’F en las par»' 
roqnias un peso.

30. Los curtidores en-la capital de la provincia i 
puertos habilitados cinco pesos por año : en las ca­
beceras de canton cuatro pesos i en las parroquia* 
tres, pesos

, 31. Los alarif js i maestros mayores de albañile- 
ria i carpintería en la capital de la provincia i puer­
tos habilitados diez pesos; enlas cibeceras de can­
tón ocho pesos ; i en las parroquias seis pesos

32. Los maestros en las mismas artes en la capi­
tal de la provincia-i puertos habilitados cuatro pe-, 
sos anuales : en las cabeceras -de canton tres ; i en 
las parroquias dos pesos.

33. Los tejeros en la capital de la provincia i 
puertos habilitados dos pesos por año: enlas cabece­
ras de canton dos pesos i en las parroquias un p-sa.

34. Los arrieros ,que m inejan seis muías ó ca­
ballos en la capital de la provincia, puertos habili­
tados, cabeceras de canton, i parroquias tres pcsosi 
ál año.

35. Los mismos que tengan un numero mayor de 
seis muías ó caballos i lo* manejan bien sea en la. 
capital de la provincia i puertos habilitados, ó en 
las cabeceras de canton i parroquias seis reales por 
cada una al año.

'36 . Los mismos que manejan seis burros en cual­
quier lugar un peso ál año. .

37 Los que tengan mas de seis burros sin distin­
guir lugares dos reales por cada uno al año.

38. Todo empleado, que disfiute un sueldo mayor 
de doscientos pesos el dos por ciento del sueldo quer 
-goce. So éceptua de esta contribución á los mili’- 
tares en servicio activo.

39. Los abogados en los lugares donde está esta­
blecida corte de apelación veinte i cinco pesos al 
año.

40. 'Los mismos en los demas lugares diez i oche 
presos al año.

41. Los escríbanos sin distinción de lugares doce 
pesos al año.
42 Los notarios, procurodores i ajenies seis pesas 

al año.
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43. Las fábricas de rapé veinte i cinco pesos 
al año.

44. Los bibliotecarios ó libreros no pagarán nin­
gún derecho.

45. Los destiladores de aguardiente sin tener 
trapiche ó injenio, si destilaren por dia de media á 
una carga, seis pesos al año i progresivamente seis 
pesos por cada carga si la destilación fuese mayor.

46. Los dueños de casas contribuirán al año con 
la mitad del alquiler de eada una de ellas en un mes 
•ceptaadas aquellas en que habitan.

47. Cada rés al beneficiarse para el consumo, sin 
«distinguir lugares, dos pesos.

4$. Cada rés que se conduzca á una población 
para el consumo, entrará en los corrales destinados 
al efecto, pagando por ello el derecho de dos reales 
i por el ganado que fuere de transito se pagará un 
cuartillo diario por cada cabeza si se usa de los 
corrales.

49, . Por. cada cerdo que se beneficie para el con­
sumo, sin distinción de lugares, dos realei,

50. El que de. los acueductos públicos tomare 
agua para uso domestico diez pesos por año ; i el 
que también en poblado tomare agua de las asequias 
publicas,satisfará la contribución que designe el con­
cejo municipal respectivo, á quien se autoriza para 
fijar la cantidad de agua que pueda tomarse i llevar 
á efecto su recaudación : dando oportunamente cu­
enta á la diputación provincial para su aprobación.

51 Por la licencia para cada comedia, bolatin ú 
ott os espectáculos, siendo paga la entrada, en la ca­
pital déla provincia i puertos habilitados cuatro'pe­
sos : en las cabeceras de cantón dos pesos i en las 
parroquias un peso.

52. Por la licencia para fuegos artificiales, cuando 
se exijan derechos de entrada, en lá capital de la 
provincia i puertos habilitados cuatro pesos, «n las 
cabeceras de canton dos pesos i en las parroquias 
un peso.

53 Por la licencia para juegos de caballos en 
circo i otros recibidos en cuya entrada se exija paga, 
un la capital de la provincia i puertos hab itados 
cuadro pesos, en las cabeceras de canton dos i en 
las parroquias un peso. »

54. Por la licencia para juegos de pelota, sin dis- 
tánzuir lugares, cuatro pesos al año.

55. El buque nacional -que venga del estranjero 
siendo de mas de veinte i cinco toneladas pagará 
cuatro pesos de entrada i siendo de menos toneladas 
dos pesos.

56. Los buques estranjeros cualquiera que sea el 
Humero de sus toneladas, pagarán por derecho de 
entrada seis pesos.

57. Los buques nacionales que navegan al es- 
trenjero no exediendo de veinte i cinco toneladas 

., pagarán cuatro reales por derecho de sanidad Exe­
diendo de veinte i cinco toneladas bien s< a nacio­
nales ó extranjeros pagará dos pesos por el mismo 
derecho.

58 Por la licencia de navegación de un buque 
nacional para el estranjero pagará dos pesos. Ei 
buque estranjero pagará cuatro pesos por esta mis­
ma licencia.

59- El estranjero pagará por pasaporte para ul­
tramar cuatro pesos, i el venezolano también para 
ultramar un peso por el mismo pasaporte.

60. El estranjero que se dirija á otra república 
de América pagará por pasaporte dos pesos i el ve­
nezolano que se dirije al mismo destino cuatro rea­
les por pasaporte.

61. Por la licencia para levantar tumulo en los 
sepulcros diez pesos.

62. Por cada licencia para rifas i vendutas partí* 
culares exediendo la prenda del valor de cien pesos 
el dos por ciento.

63. El que ocupe un puesto en un mercado pú­
blico un cuarto de real diario.

64. Son también derechos municipales los pro­
ductos de los arrendamientos de las ,  los 
ejidos; i los de los resguardos de indijenas que no 
esten ocupados por estos.
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65. Serán también rentas municipales los produc­
tos de los censos i solares que pertenecían á las ciu­
dades, villas, i parroquias i losde aquellas que exis­
tiendo en poblado no tengan dueño conocido.

66. Lo son los productos de carcelajes, alquileres 
de casas, tiendas i portales que hayan pertenecido á 
las estinguidasi municipalidades, i los fondos que 
esten destinados para dotación de maestros de es- 
cuelas. Por derecho de carcelaje se pagará un peso 
en los casos de corrección.

67. Lo son el producto de las multas que impon­
gan los gobernadores, jefes de canton, alcaldes mu­
nicipales, i jueces de paz, por faltas ó transgresio­
nes de las ordenanzas de policía i exesos contra el 
orden público.

68. Lo son los derechos de peaje que se cobre en 
los diferentes cantones, conforme á la resolución de 
la materia.

69 Continuará cobrándose por los respectivos 
concejos municipales los derechos no comprendidos 
en esta tarifa^-que existían al estingnirse las muni­
cipalidades ; i asi mismo continuará cobrándose los 
impuestos establecidos en los pueblos para obras de 
beneficencia ú ornato hasta la conclusion de ellas • 
de lodo lo que darán cuenta ios concejos municipa* 

tifrraa.de


'■GACETA DE

les á la diputación provincial para su aprobación.
Comuniqúese a) gobernado! de la provincia para 

su circulación i cumplimiento. .
Dada en el salon de las* sesiones dé la diputación 

provincial de Carabobo á* 5 de marzo de 1831.-2 ° 
de la leí i 21 de la independencia.—El presidente, 
Bonifacio Arteaga.—El secretario,'B'loreiitino Gon- 
zalez.

Valencia* marzo 8 de; 1831.—Cúmplase, i á este 
fin comuniqúese á quienes corresponde.-—El gober- 

. fiador interino.—Miguel Salazar.

—-o<>«. —

NUEVA GRANADA.

PROTESTA

¿el presidente Mosquera después de los atontecí- 
miento de agosto ultimo en Bogotá.

Bogotá 29 de agosto de 1830.

A S. E. el Presidente del Consejo de 
Estado.

SEÑOR: '

Los jefes de la cofimocion armada que han 
combatido al gobierno, al mismo tiempo que 
afectaban obedecerle i que rechazaban obstina 
damente toda clase de medidas conciliatorias, 
me han forzado finalmente á\un eombate san 
griento en el cual perecieron el 27 del" corrien­
te las miejores tropas que el gobierno tenia pa­
ra sostenerse El mismo día vino el - teniente 
Baralt á pedir, á nombre del coronel Jimenes, 
que -nos rindiésemos á discreción ; i á pesar de 
Íes esfuerzos de los comisionados del ejecutivo, 
i de todas las reflexiones que pudieron sujerir 
el valor i el patriotismo ; los vencedores,* segu- . 
tos de la superioridad de sus fuerzas, i de to­
mar ia ciudad por asalto, dictaron la adjunta 
convención. «Estando casi abandonada la ciud-ad 
por la partida del comandante jeneral i el pre­
fecto y un gran numero de tropas i oficiales, me 
encontré solo entre la vida i la muerte i i es­
trechado por el deber de evitar tanto cuanto , 
fuese posible, ratifiqué solo, i en un estado 
de abandono, aquella convención. El gobierno 
ha sido vencido : ha sido obligado por la fuer­
za a someterse á términos odiosos por ios ciu­
dadanos que debían haberle obedecido. Entre 
otros son notables la espulsion de once eiudada 
dauus sin ser condenados ó juzgados, i el con- ■ 
«eüer a ia nnli'cia el fuero, con violation de dispo­
siciones eapiesas de ia constitución. La soosti-
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tucion, por tanto, ha sidp hollada i despedaza­
da ; i el gobierno ha sido vencido i destruid® 
por una fuerza que* ha sostenido sus deliberado» 
hes á espensas de mucha sangre. * En confer» 

- midad con la espresada coñ vención, - el parque» 
las armas * i municiones en diferentes partes de 

* la capital han sido entregadas á lós vencedores 
* -con el resto de las’ tropas del gobierno. Vic» 

toriosos i dueños de toda la fuerza los caudi­
llos de la;'in surrección, 'él *encargádo del go­
bierno desobedecido, ' vencido i privado de la-ii- 

-bertad, no puede ejercer el augusto carácter de 
jefe supremo de la nación; pero respetando 
sus deberes i protestando, como protesta, qu® 
la dicha convención' no fue libre sino obra d® 
la violencia; cree que sus funciones cesaron 
desde el momento en que no « pudo ejecutarlas 

> i'el’honor de ia nación i el suyo1 propio le 
imponían el sagrado deber de sustraerse * á la 

-dura condición de continuar con el nombre del 
gobierno, sojuzgado* por ins tropas que lo ven- 

««-cieron i-le dictaron’medidas inicuas, contraria® 
■ * ia- Constitución del estado.

Siento el mas profundo dolor al confesar 
estos hechos, que me hacen avergonzar; per® 
creo mejor protestar candidamente contra ellos» 
en circunstancias que no están al alcance de 
Jos hombres, que someterme á la amarga i cruel 
contradicion de ser reconocido nominalmente 
presidente del estado, mientras que ■ se me ata­
ca i somete por la fuerza, i se me * hace suscri­
bir á condiciones ilegales, opuestas á mi deber» 
'á los derechos de los colombianos i á la dig­
nidad de la nación. En esta crisis peligros® 
•he creído necesario consultar al consejo de esta­
do i para el mejor acierto ofrezco á su delibe­
ración las siguientes proposiciones.

*1. ” Que como jefe del gobierno me hallo d* 
hecho despojado, por la fuerza de las armas» 
-de la autoridad que me concede la constitución.

2. Que estando de - hecho-sujeto á una fuer» 
«za victoriosa, con la cual cooperaron muchos de 
los pueblos cercanos á la * capital, haciendo ar­
mas, no tengo libertad ni poder para Henar ios- 
deberes de mi oficio.

3. Que no tengo probabilidad ni seguridad 
de que ios jefes de la fuerza armada deliberante» 
por la cual he sido vencido,vno quieran dictár­
melo que sea su voluntad, ni oponerse á lo que 
yo mande.

4. ® ,Que el someterme ¿llevar el nombre de 
gobierno después que fue vencido, me privo en 
el hecho de la autoridad legal de que estaba 
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investido; i bajo las armas de los'vencedores, 
me veria compelido á • degradarme, -cuando todo 
lo he perdido menos mi honW.

6. ° Que los principios eternos de la justicia, 
los sentimientos de humanidad, el honor de la 
■ación i el respeto debido a mi infortunio pi 
den que yo no sea humillado sujetándome á la 
cruel ironía de ser todavía llamado presidente 
de la república.

Por todas estas razones, he determinado 
retirarme, cuando no he podido hacer mas, i 
declararlo por una Circular á los departamentos, 
para que ellos provean é su futuro destino i 
conservación. Pero antes de hacerlo asi, pido 
que el consejo me dé su opinion sobre la ver­
dad de las precedentes .proposiciones i la regu­
laridad de separarme del gobierno, si es que 
aun se puede decir que existe.

. t -Firmado ) Joaquin , Mosquera.

Hemos traducido el precedente documento
•del Commercial Chronicle de Baltimore, i cree 

mos que nuestros lectores tendrán gusto én 
verlo aunque el estilo haya' sufrido las mutacio* 
nes que son indispensables cuando una produc­
ción ha pasado por dos traducciones. Al lado 
de las crueles angustias que causaba al presi­
dente Mosquera su critica situación, vemos bri­
llar la honradez del digno hombre que presi­
dia á la Nueva Granada. Vemos también en 
este documento cual ha sido la conducta de los 
que destruyeron aquel gobierno. Ellos afecta­
ban amor al orden i sumisión á. las leyes, i lo 
violaron todo luego que fueron vencedores, ¿ Qué 
otra cosa podía esperarse de los que decían que 
tomaban las armas para defender á un gobier­
no que les mandaba deponerlas i á quien deso- 
obedecian ? Guardémonos, venezolai os, le los 
que protestan que conservaran la paz i el orden 
i piden al mismo tiempo que se trastornen las 
instituciones que los pueblos se han dado.

El Editor.

— . ...................

'1

^Cuadro dé los empleados que previas las formalidades requeridas por la eonsiituefon i las 
leyes, ñau sido nombrados por S. E. el presidente del estados cayos uumoramientos fian 
eorrido por la secretaria del interior.

SECRETARIA DEL INTERIOR.
Para oficial mayor • 

Para'jefes de sección

Para oficiales de número

Para portero •- a

Antonio L. Guzman, 
í Ramon de Yepes. 
< Andres E Blanco.

Juan Antonio Peres.
\ -Fidel Rivas.
i Juan Antonio Ruedas 
¿ Manuel Agreda.
j Francisco Perez.
j Carlos Berrio.

Cipriano Pacheco.

, Ternas presentadas pardas diputaciones de Para gobernadores, 
las provincias siguientes.

r Coronel José Hilario Cistiaga' 
Por la de Carabobo • > . . . \ Antonio Escorihuela.

✓ Jeneral Ramon Ayala.
í Jeneral Ramon Avala.

Por la de Caracas .... \ Juan de la Madriz.
/ Vicente Lecuna.

i i Jeneral Miguel Borrás.
■Por la de Coro ..... 3 Rafael Hermoso.

/ José Antonio Rimero.
' z l Juan de Dios Picon.

Por la de Mérida - ¡¡ . . J Pomas de Ciuz.
¿Juan de Dio» Run.

Nombrados.

Coronel José Hilario Cistiaga.

Jeneral Ramon Ayala.

Rafael Hermosa

Juan de Dio» Picon.
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.

Para ministro interino, de ella por 
renuncia del S. licenciado-Jy,sé 
Vicente Mercader nombrado
por el soberano congreso cons­
tituyente.

Para fiscal interino de la misma
.Licenciado Miguel Unda,

por renuncia del nombrado 
con el anterior señor Manuel 
López de Ümeres. ' ► Dr. Jeronimo Windiboxhel.

Ternas presentadas por la corte superior.

Para la provincia de Caracas,

Para la de Carabobov

Para la de Coro.

Fara la de Maracaibo.

Para la de Mérida.

Rara la de Bariñas.

Para la de Apure.

Pura la de Guayana.

Para la de Cumaná.

Para la de Barcelona.

Para la de Margarita se nombraron todos.

Terna prejontada por la corte superior 
para juez letrado civil de la provincia 
de Caracas.

r Para jueces letrados de hacienda en las provin
) cias i de primera instancia civil i criminal en
/ los cantones capitales.
r Se nombro al sr. licdo. Manuel L. de Üiperes.—i admitió»
J. Licdo. Vicente Mercader.
/ Dr. Nicolas Anzola. -. - -
r Se nombró al sr. dr. José Manuel de los Ríos.— i admitió.
J Dr. Juan José Herrera. - -
f Dr. -Miguel Anzola - - -
r Licdo. J. José Garcia de Roo.
J Se nombró al sr. dr. Pednr N. Caceres. — i no admitió,
< Dr. Ramon Delgado. - -

Se nombro al sr. licdo Juan José Romero.— i admitió.
J Dr. Pedro Quintero - - -
f Dr. Nieblas Milano -
> Se nombró al sr. dr Lorenzo Reiner. - - —i no admitió.
1 Dr. Agustin Chipia. - - -
) Licdo. Manuel Muñoz Tevar.
r Se nombró primero al sr. Ricardo Labastida.— i no admitió.
I id. segundo doctor Pedro Febres. - - —i no ha contestado. 

Licdo. Manuel Cerezo. - 
Dr. Miguel Unda. ...

Se nombró al sr. licenciado Rafael Blanco.—T¡ no ha contestado.
Licenciado Andres Alvizu —i renunció.

Se nombró primero al dr. Pedro Estoquera.—i renunció.
En segunda al doctor Feliz Alfmso. - -__ idem
En tercera al licdo Antonio José Betancouit.T-i no ha contestado.
Se nombro primero al licenciado José Grau.—i renunció.
En se.-.unda al licdo. José Isidoro Rojas.-—i renuncio
En tercera al licdo. Pedro Manuel Toledo.—i está detenido.

Dr. José Cistiaga. - - - -
Dr. Alejo Fortique. - - -

Sé nombró al licenciado Matías Lóvera.—i admitió.
Licenciado Rufino González. - - - - ó
Dr. Santiago Hernández. - >i renunciaron.
Dr Juan José Urbina. ... ... \
Se nombró a! señor licdo. Vicente Mercader.—i no ha contestado. 

Dr. Nicolas Anzola. ...
Licdo. Vicente Castillo. - -

AVISO.
Debiendo proverse la secretaria del interior i la 

imprenta del gobierno dél papel necesario para sus 
trabajos’; se'invita á las personas que quieran su­
ministrarlo para.que dirijan sus propuestas al señor 
gobernador do esta provincia, como presidente de 
lá junta económica de ella.

OTRO.
Los avisos que se dirijan á la gaceta de Vene- 

ziiela sé" remitirán ál impresor, con el valor, de su 
inserción que será de ocho reales componiéndose 
desde una hasta ocho lineas por la primera vez que 
se inserte, por las demás á cuatro reales cada uná. 

■Si acaso pasare de ocho lineas impresas, su valor se­
rá de dos pesos por primera vez,, y las demás, se 
paga á por cada úna. la-mitad del valor da la pri­
mera.

OTRO.

los que abajo firmamps hemos establecido ea 
esta ciudad una sociedad mercantil bajo la deno­
minación de hermanos Lazó i Elijio Esta socie­
dad -liquidará todas las cuentas del.establecimien­
to particular que corr-iá bajo las firmas de Manuel 
Elijio. Tenemos el honor de avisarlo á los SS. 
del comercio, ofreciéndoles nuestros servicios i cor­
responder dél mejor modo posible á las confianzas 
que se dignen dispensarnos.

Caracas marzo 4 de 1831.
■F. Lazo. Juan J. Lazo. M. Elijio.

Impresa per Ricardo Blasco,


